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Consejo de la Magistratura
Organo Judicial
Sucre - Bolivia

yes

ACUERDO N° 59/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La designación de juezas y jueces efectuada por el Consejo de la
Magistratura para el Distrito Judicial de La Paz y Santa Cruz, a través de los Acuerdos N°
039/2012; y 040/2012 respectivamente; la necesidad de modificar los mismos debido a las
determinaciones del Pleno de este Organo; sus antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° 039/2012 de 28 de febrero de
2012, el Consejo de la Magistratura designó a juezas y jueces para el Distrito Judicial de La
Paz de nóminas aprobadas por el extinto Consejo de la Judicatura a través de los Acuerdos
0229/2011; 01/2011; 314/2007; 139/2011; 122/2007 y 248/2011, además de las
Resoluciones Administrativas NO 411/2008 y 405/2008, en base a la facultad establecida en
el art. 6.1. de la Ley 212 de 23 de diciembre de 2011 que establece que en caso de acefalias
de vocales, jueces y servidoras o servidores de apoyo judicial del Tribunal Supremo de
Justicia, Consejo de la Magistratura, Tribunales Departamentales de Justicia; la Sala
Plena del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo de la Magistratura, según
corresponda, tienen la facultad de designar a dichas autoridades y personal de forma
provisional, de las nóminas aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura.
*Q

Úåå Que, de igual manera, a través del Acuerdo 040/2012 de fecha 28 de febrero de
2012, se procedió a la designación de jueces en el Distrito Judicial de Santa Cruz, en base a
los fundamentos expuestos anteriormente.

CONSIDERANDO: Que, el art. 59.1 del D.S. 27113 reglamentario de la Ley 2341
del Procedimiento Administrativo señala que la autoridad administrativa, de oficio,
mediante declaración unilateral de voluntad, podrá revocar total o parcialmente un acto
administrativo por vicios existentes al momento de su emisión o por razones de
oportunidad para la mejor satisfacción del interés público comprometido.

Que, el art. 60 inc. a) del D.S. 27113 establece que la revocación será dispuesta por
la misma autoridad administrativa que dictó el acto, siempre que conserve su competencia,
o por la autoridad administrativa superior competente.

CONSIDERANDO: Que, se ha procedido a la designación de jueces para el
Distrito Judicial de La Paz y Santa Cruz; sin embargo, existen algunas que el Pleno del
Consejo de la Magistratura considera que no debían efectuarse en razón de los antecedentes
disciplinarios o penales que pesaban en su contra o simplemente porque se considera que
algunos profesionales no cuentan con las características de idoneidad que se requiere para
administrar justicia.

Que, por ello el Pleno del Consejo de la Magistratura, por unanimidad, ha
considerado modificar parcialmente los Acuerdos N° 039/2012 y 040/2012 dejando sin
efecto las designaciones señaladas infra.

CONSIDERANDO: Que, una norma jurídica (Acuerdo) continua en vigencia,
mientras no exista otra de igual o mayor jerarquía que la abrogue, derogue o modifique.
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Consejo de la Magistratura
Organo Judicial
Sucre - Bolivia _

Que, de conformidad al art. 182 Num. 3 de la Ley No 025, la adopción de acuerdos
y Resoluciones del Pleno del Consejo la Magistratura se efectuará por mayoria absoluta de
votos.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de sus especificas
atribuciones,

ACUERDA:

Primero.- Modificar parcialmente los Acuerdos N° 039/2012 y 040/2012, ambas
de 28 de febrero de 2012, dejando sin efecto las designaciones señaladas a continuación,
debiendo quedar incólume las restantes:

i 1.- Distrito Judicial de La Paz (Acuerdo N° 039/2012)
Q

â Juez de Partido Mixto, Liquidador y Sentencia de Chulumani
José Roberto Villarroel Rosales

Juez de Partido 7mo., de Familia de la Capital
Rogers Ramiro Soliz Saavedra

Juez de Instrucción Mixto, Cautelar de Ixiamas
Eloy Felipe Toledo Yana

Juez de Instrucción Mixto, liquidador y Cautelar de Coro Coro
Javier Zacarias Vargas Arancibia

Juez de Partido 4to., de Trabajo y Seguridad Social
Aleyda Sanabria Saria

Juez de Partido 1ro., de Sentencia de la Capital
Ricardo Ramiro Tola Fernández

2.- Distrito Judicial de Santa Cruz (Acuerdo NO 040/2012)

Juez Técnico del Tribunal de Sentencia en lo Penal de la Capital
Carmen Landivar Hurtado

Juez 4to., de Partido en lo Civil y Comercial de la Capital
Patricia Sierra Andia

Juzgado de Partido 10mo., en lo Civil y Comercial de la Capital
Jorge Adalberto Borda Kuaj ara

Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección de
Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura en coordinación del Encargado Distrital
correspondiente.

_ 3 _
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Consejo de la iMagistratura C
Órgano Judicial E __,
Sucre - Bolivia ///I ijìì

Es acordado en la ciudadide Sucre, en la Sala de Reuniones del Consejo de la
Magistratura, a los dieciséis días del mes de/1:na"r“ZF/del año dos doce.

Regístrese, comuníquese y cú_,i "
' ” t ff f_ . .- L,

É ;,
Ístina Mamani Agui ar
PRESIDENTA

coNsEJo DE LA MAGISTRATURA
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